
necerá hasta el recibo del siguiente.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
TM ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penas»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tasjqg
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptai.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para, el

público: De nueve y media a una y media.

• Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

' Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

EDICTO

Lote único

DE VIVIENDAS

TERMINACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESEN-
TACIÓN DE SOLICITUDES DE CONSTRUCCIÓN

>n de pro-
la subastaDiputación Provincial

de Madrid
Servicio de Repoblación Forestal

. Madrid, a 2 de julio dé 1965.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Ferriández-
Yáftez.

i no sufrirán reducción en e! importe
de !as plantas.

Pino piñonero^ un año, a 2,00 pesetas.
Pino piñonero* dos años, a 4,00 pesetas.
Tuyas, 1 m. a 1,25 m. de altura, a

25,00 pesetas.
Aquellos Ayuntamientos que tengan yi-

Cipreses arizónica 1,25 m. a 1,56 m. de
altura, a 30,00 pesetas.

' -de plantas suministradas por los viveros

\u25a0k-de esta Corporación, en el sentido si-
guiente:

cio publicado en este Boletín del día 2

julio del presente año, sobre precios

Se rectifican errores sufridos en el anun-

\u25a0—3-322)

Carretera Aragón, 110

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal Zona 2.a

(C—27.196)

Madrid, 9 de julio de 1965.—El Agen-
te Ejecutivo, José Serrano Plaza.

Lo que se hace público convocando li-
citadores.

Sexta.^-Que el importe del remate se-
rá entregado en la propia Agencia Eje-
cutiva en el acto de la subasta y dentro
del plazo de veinticuatro horas, y caso
de no cumplirse este requisito, perderá
el adjudicatario todos sus derechos así
como el depósito efectuado para tener
derecho a licitar, convocándose seguida-
mente nueva subasta en iguales condicio-
nes que la anterior

Tercera. —Upa vez empezada la subas-
ta, y si durante una hora no se presenta-
ran proposiciones que cubran el tipo de
licitación, se celebrará inmediatamente
una segunda licitación por plazo de me-
dia hora, en la que se admitirán aquellas
proposiciones que basten a cubrir el prin-
cipal, apremio y costas causadas.

Cuarta. —Que por afectar la subasta a
un local de negocio, serán respetadas to-
das cuantas disposiciones contenidas en
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, tengan aplicación a este caso.

Quinta. —'Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas cau-
sadas, serán de cuenta del adjudicatario
todos los gastos posteriores del expedien-
te, incluyendo los honorarios del Nota-
rio.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción.—Sección 3.a

siguientes

rDon José Serrano Plaza, Agente Ejecu-
\u25a0 . tivo auxiliar para la recaudación de ar-

bitrios e impuestos del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, en la segun-
da zona de esta capital,
Hace saber: Que en virtud de los dé-

. bitos que en el arbitrio Plus Valia tiene
.pendientes con el excelentísimo Ayunta-

miento doña Sabina León López y don
. Agapito Rayo León, y para atender al
pago de los mismos, se sanean a públi-
ca subasta, por primera vez, los bienes

ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).
, 6.—Escritura social: Inscrita en el Re-

gistro Mercantil.
7.—Certificado del acuerdo del Consejo

de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de ia
personalidad del firmante de la propo-
sición.

4.a —Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3- a—'Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en- el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7."--Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

8.*-—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de1
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

Delegación Provincial
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 23 de junio de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad 7 Contratación.

(G. C—3.556) (O.—61.030)
\u25a0 <-—o— »

\u25a0cial

,. Segunda.—Para tomar parte en la su-
basta habrá de depositarse previamente,
en la mesa de la Presidencia, el cinco
por ciento de la misma tasación peri-

Primera. El tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial efectuada.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
-cia Ejecutiva, carretera de Aragón, 110,
quinto C; el día 30 de julio de 1965, a
las cinco de la tarde, y su desarrollo, se
ajustará a las siguientes condiciones:

El importe del débito que motiva esta
subasta es de 14.336,11 pesetas de prin-
cipal, apremio y costas a justificar.

El traspaso y derechos de traspaso del
local de negocio dedicado a taller mecá-
nico, sito en la calle de Ardemans (Ta-
lleres Rayo), núm. 72, que ha sido valo-
rado pericialmente en 220.000 pesetas.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.—> Fianza provisional: Resgfuaído
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por ias
disposiciones vigentes, acompañando ¡a
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

2.a—-Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente pon la proposición los docu-
mentos sig-uientes:

i.'—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad n.° 3 con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a ios expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de ...... (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

Modelo de proposición

son los que siguen:

posiciones para la presentacii
posiciones y celebración de

Se recuerda a cuantos pueda interesar
la promoción de viviendas de Renta Li-
mitada, Grupo I y Subvencionadas en efc

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 31 de julio de 1965, a las once
horas.

Él presupuesto de contrata asciende z
2.561.659,34 pesetas.

La fianza provisional, a 51.233,20 pe-
setas.

Hasta las trece horas del dia 26 de
julio de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto de replanteo previo

del de abastecimiento de agua a Ba-
dolatosa (Sevilla).

SÁBADO, ip /DE JULIO ftUM. 163AÑO 1965

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M.a-i^t

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el uaQttsj
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta iM

timbre.

k

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.



Madrid, 6 de julio de 1965.—El Di-
rector-Gerente, Pedro Bidagor Lasarte.
(Firmado y Rubricado.)

Se comunica, para general conocimien-
to, que el acto de apertura de pliegos
de la subasta de las parcelas de terrenos
en el polígono «Industrial de Mieres»,
de Mieres (Asturas), tendrá Jugar el pró-
ximo día 29 de julio, a las doce, de la
mañana, en el salón de actos del Minis-
terio de la Vivienda, en lugar del día 28
a la misma hora, como se había anun-
ciado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid del día 5 de julio del
corriente año.

fO.-61.135)

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la. publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspende él pago de las
cuotas correspondientes.

Asimismo puede interponerse, contra
las bases impositivas fijadas por la Jun-
ta de Evaluación del Grupo respectivo,
recurso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
dias; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el se-
gundo ante la Administración de Rentas
Públicas de la provincia.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante
el Tribunal Económico Administrativo
en el de quince.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la via de
apremio.

Los contribuyentes que se relacionen a
continuación no han podido ser notifica-
dos en los domicilios que constan en los
documentos fiscales, lo que se hace por
medio de la presente para cumplir dicho
trámite, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 80 de la ley de Procedimiento
Administrativo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

CAMARGO (SANTANDER)

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO DE SUBASTA PA-
RA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS DE TE-
RRENO CON DESTINO A USOS INDUSTRIALES,
SITAS EN EL POLÍGONO «LA CERRADA», DE

Madrid, 7 de julio de 1965. —.El Di-
rector-Gerente, Pedro Bidagor Lasarte.
\u25a0{Firmado y Rubricado.)

(G. C—3.716)

Se comunica, para general conocimien-
to, que el acto de apertura de pliegos de
la subasta de las parcelas de terreno en el
polígono «La Cerrada», de Camargo
(Santander), tendrá lugar el próximo día
30 de julio, a las doce de la mañana, en
el salón de actos del Ministerio de la Vi-
vienda, en lugar del dia 28, a las nueve
treinta horas, como se había anunciado
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid del día 7 de julio del corriente
año.

(G. C—3.705)

Guadalajara, 8 de julio de 1965. — El
Delegado (Firmado).

La Comisión Central, o el Ministerio,
en su caso, acordará, al resolver el re-
curso, la inmediata devolución al intere-
sado de la cantidad depositada si los gas-
tos periciales no hubieran llegado a de-
vengarse o se refieran a la prueba pericial
que fundamente la estimación total a par-
cial del recurso.

Debe tenerse en cuenta que todo recur-
so gubernativo cuya resolución exija un
reconocimiento pericial del terreno, sólo
será admitido a trámite, salvo que se re-
nuncie expresamente a dicho reconcimieñ-
to, si se deposita en la Delegación del
Servicio de Concentración Parcelaria la
cantidad que ésta estime necesaria para
sufragar e¿ coste de las actuaciones peri-
ciales que requiera la comprobación de
los hechos alegados.

Los recursos habrán de presentarse en
las oficinas del Servicio en Madrid, calle
de Alcalá, núm. 54, o en Guadalajara,
plaza del General Mola, núm. 8, dentro
del plazo de publicación, expresando en
el escrito un domicilio dentro del término
municipal para hacer las notificaciones
que procedieren.

El acuerdo de reorganización podrá ser
impugnado mediante recurso ante la Co-
misión Central de Concentración Parce-
laria si no se ajusta a las bases de la con-
centración o si se han infringido las for-
malidades prescritas para su redacción y
publicación.

El acuerdo, con los documentos inhe-
rentes al mismo, estarán expuestos al pú-
blico durante treinta días hábiles, a con-
tar del siguientes al de la tercera publi-
cación de este aviso en el Ayuntamiento
de Daganzo de Arriba, al que se remi-
ten cuantos documentos integran dicho
acuerdo.

Se pone en conocimiento de los inte-
resados en las operaciones de concentra-
ción parcelaria de la zona de Daganzo
de Arriba, que el Servicio de Concentra-
ción. Parcelaria, introduciendo en el pro-
yecto las modificaciones que, como con-
secuencia de la encuesta del mismo, se
han considerado necesarias, ha redactado
el acuerdo de reorganización de ¿a pro-
piedad de dicha zona, disponiendo que se
publique en la forma determinada por la
legislación vigente de concentración par-
celaria.

(O.—61.126)

tes Terrestres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor-

1." Jefatura de Construcción

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

(G. C—3.717)

Madrid, 7 de julio de 1965.—El Di-
rector-Gerente, Pedro Bidagor Lasarte.
{Firmado y Rubricado.)

Se comunica, para general conocimien-
to, que el acto de apertura de pliegos de
la. subasta de las parcelas de terreno en el
polígono «El Segre», de Lérida, tendrá
lugar el próximo día 31 de julio, a las
nueve de la mañana, en el salón de actos
del Ministerio de la Vivienda, en lugar
del día 27 de julio, a las diez de la maña-
na, como se había anunciado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid del
día 7 de julio del corriente.

(O.—61.127)

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
«ariamente, excepto ios domingos

El propietario interesado o su represen-
tante, con poder suficiente, deberá pre-
sentarse en dicho local a la hora seña-
lada a percibir la cantidad que le corres-
ponda, debiendo presentar certificación
expedida por el Registro de la Propie-
dad correspondiente en la que se haga

Término municipal de Madrid
GRUPO XXVI

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento
para su aplicación, se anuncia al público
que el pago de la finca núm. XXVI-i,ex-
propiada en término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de los
«Accesos complementarios de la estación
de Chamartín de los Enlaces Ferrovia-
rios de Madrid, Grupo XXVI», que esta
Jefatura había fijado para el día 3 de los
corrientes, a las once de la mañana, en
el Negociado de Expropiaciones del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, que-
da aplazado para el día 9 de agosto pró-
ximo, a Jas once de la mañana, en el re-
ferido lugar.

Petra Cabezas García.—Tribulete 2.—1962.—Rama XVIII-8-K.—Núm. .72.—Menor mercería.—Cuota a ingresar, 944
pesetas.

Dolores Cañeras Martin.—Embajado-
res, 66.—1962.—Rama XVIII-8-K.—.Nú-
mero 73. —Menor mercería. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Víctor López Garrido. —Marcelo Use-
ra, 37. —1962.—Rama XVIII-8-K.—Nú-
mero 80.—Menor mercería. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Encarnación Martínez Dueñas.—Anto-
nio López, 152.—1962. —Rama XVIII-8-
K.—Núm. 82. —Menor mercería. —Cuo-
ta a ingresar, 944 pesetas.

Elisa Molina de las Heras.—Embaja-
dores, 95.—1962. —Rama XVIII-8-K.—
Ném. 83.—Menor mercería.—Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.. Eulalia Moreno San Miguel.—Marcelo
Usera, 7.—1962.—Rama XVIII-8-K. —Núm. 84.—Menor mercería.—Cuota a in-
gresar, Q44 pesetas.

Francisco Ortiz de Salido FernándezMonederos, 17.—T962.-jRama XVIII-¿
K. —Núrn. 87.—Menor mercería.—Cuotaa ingresar, 944 pesetas.

Julián Molinero Huerta.—Ferroviarios,
número 14.—1962. —Rama XVIII-8-K.—
Núm. 55.—Menor mercería. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Francisco Benito Cudiel. — Carretera
Andalucía, 25,—'Rama XVIII-8-K. —1962. —Núm. 45.—Mensjr mercería. —Cuota a ingresar, 944 psetas.

Jesús Magdaleno Ramírez. —P. Ruti-
1b García, 5.—1962.—-Rama XVIII-8-K.
Núm. 53. —Menor mercería. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

María Luisa Romero Ribera. —Paseo
Santa María de la Cabeza, 112. —Rama
XVIII-8-K.—Núm. 43.—1962.—Menor
mercería. —Cuota a ingresar, 1.344 pese-
tas.

Felisa Gómez del Río. —Juanelo, 12.—-
1962. —Rama XVII-8-K.—Núm. 34. —Menor mercería. —Cuota a ingresar, pe-
setas 1.944.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de CUOTA POR BENE-

Fiaos

Francisco Esteban Dorado. — Cabes-
treros, 14.—1962. —-Rama XVIII-8-K.—Núm. 33. —Menor mercería. —Cuota a in-
gresar, 1.944 pesetas.

Maríuel iRuiz Rivas.—Nicolás Sánchez
número 34. —1962. —Rama XVIII-8-K.-i
Núm. 90.—Menor mercería.—Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Aurora Palacios González.—Mesdn <JfrParesdes, 52. —1962. —Rama XVIII-8-K
Núm. 88.—Menor mercería.—Cuota a ia-
gresar, 944 pesetas.

Beatriz Pita Blanco. —Ferroviarios c¿

1962.—Rama XVIII-8-K.—Núm. 89 ÍMenor mercería. —'Cuota a ingresar, qai
pesetas.-

Baldomero Vicens González. — Gtlt.*
Orranvides, 3.—1962. —Rama XVIII-g.
K.—nNúim. 97. —Menor mercería. —Cuota
a ingresar, 944 pesetas.

Luis Terán Incere.—Gabriel Uséra 2c

1962.—Rama XVIII-8-K.—Núm. 94.-I
Menor mercería. —Cuota a ingresar, 94*
pesetas.

Dolores Sánchez Mercader.—Cuesta 6
1962.—Rama XVIII-8-K.—Núm. 92.'-^
Menor mercería. —Cuota a ingresar, 9**
pesetas.

Juliana Arribas Sanz. —Nicolás Usera,
número 62. —1962. —Rama XVIII-8-K.
Núm. 101. —Menor mercería.—Cuota a
ingresar, 744 pesetas.

José Luis Béneded Brúñete.—Mangos,
número 15.—1962. —Rama XVIII-8-K.—
Número 102. —Menor mercería. —Cuota
a ingresar, 744 pesetas.

Virtudes Gil Moreno. — Nicolás Sán-
chez, 114. —1962.—Rama XVIII-8-K.—
Núm. 114.—Menor mercería.—Cuota a
ingresar, 544 pesetas.

Narcisa Hernández Méndez.—Cuesta,
número 6.—1962. —Rama XVIII-8-K.—
Núm. 105. —Menor mercería.—Cuota a
ingresar, 200 pesetas.

Tomás Sánchez Arroyo. —< Fernando
Poo, 8.—1962.—Rama XVIII-8-K.—Nú-
mero 133.—Menor mercería. —Cuota a
ingresar, 344 pesetas.

Carlos González Rivera. —Gral. Vara
del Rey, 5.—1962.—Rama XVIII-8-K.—
'Núm. 140.—Menor mercería. —Cuota a
ingresar, 144 pesetas.

Emiliano Cortijo Gómez.—Rayo, 50. —1962.—Rama XVIII-11-N.—Núm. 11.—
Confecciones menor. —Cuota a ingresar,
2.400 pesetas.

Alfonso Sarros. —Av. Albufera, 1.—1962.—Rama XVIII-8-M.—Núm. 6.—
¡Mercería paq. detall.—Cuota a ingresar,
8.944 pesetas.

Tomás Hernández Garrido.—Martínez
de la Riva, 29. —1962. —Rama XVIII-8-
¡M.—Núm. 46.—Mercería y paq. detall. —Cuota a ingresar, 1.744 pesetas.

Juan Martínez Ballesteros. —Puerto Al-
to, 65.—1962.— Rama XVIII-8-M.—Nú-
mero 51. —Mercería paq. detall. —Cuota
o ingresar, 1.744 pesetas.

Concepción Bejarano. — Monte Iguel-
do, 25.—1962.—Rama XVIII-8-M.—
Núm. 53.—Mercería paq. detall.—Cuota
a ingresar, 1.744 pesetas. \u25a0

Gregorio Fernández García. — Sierra
Llerena, 2.—1962. —Rama XVIII-8-M.
Núm..72.—Mercería paq. detall. —Cuota
a ingresar, 944 pesetas.

Ángel Pinilla Sisón. —Col. Molino de
Viento, bl. 6.—1962.—Rama XVHI-S-
iM.—Núm. 77. —Mercería paq. detall.—
Cuota a ingresar, 944 pesetas.

Feliciano Martín García. —Puerto Ar-
laban, 22.—1962. —Rama XVIII-8-M.—
Núm. 78. —Mercería paq. detall.-^Cuota
a ingresar, 944 pesetas.

Adelina Agudín Rubio.—Alfonso XII»,
número 2.—1962.—Rama XVIII-8-M.—
Núm. 80. —Mercería paq. detall.—^uota
a ingresar, 708 pesetas.

Ricardo Boix Serrano. —Puerto Arla-
ban, 41.—1962. —Base impositiva, 10.000.
Núm. 99.

Julián Guerra Herrero. —López Gras,
número 3.—1962. —Núm. 114.—Base im-
positiva, 15.000 pesetas. ,.

Milfred Michels Frav.—Pedro ValdJ'vía, 58.—i962.-4lama XVI11-9.—Nó'
mero 10.—Tejidos y ropas hechas .—Cuo-
ta a ingresar, 50.402 pesetas.

Ramón Barco Colada. —Av. San Die-
go, 105.—19Ó2.—Rama XVIII-8-M.—
Núm. 16.—Mercería, paq. detall.—Cuo-
ta a ingresar, 4.944 pesetas.

Jesús Tallada Castell.—Arroyo Olivar,
número 1.—1962. —'Rama XVIII-8-M.—
(Núm. 32.—Mercería y paq. detall!—Cuo-
ta a ingresar, 2.544 pesetas.

Ursicino Martín Mancebo. —Col. Nues-
tra Señora Piedad, dist. 18.—1963.—*Ra-
ma XVIII-8-M.—Núm. 41.—Mercería y
paq. detall. —Cuota a ingresar, 2.144 pe-
setas .
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DELEGACIÓN DE GUADALAJARA

AVISO

EXPROPIACIONES

BANIZACION

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO DE SUBASTA PA-
RA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS DE TE-
RRENO CON DESTINO A USOS INDUSTRIALES,
SITAS EN EL POLÍGONO «EL SEGRE», DE LÉ-
RIDA, PROPIEDAD DE LA GERENCIA DE UR-

Rural

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Concentra-
ción Parcelaria y Ordenación

(I.—2.391)

constar titulación de Ja finca, descripción
de la misma y estar libre de cargas.

Madrid, 2 de julio de 1965.—El Inge-
niero Jefe 2.0 Jefe, Luis da Casa

(G. C—3.706)

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

{O.—61.128)

Madrid, 5 de julio de 1965.—El De-
legado provincial (Firmado).

(G. C—3.718)

í>íenio 1965-1966, que de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 10 de la Orden
de. 26 de mayo de 1965 («B. O. E.» nú-
mero 133, de 4 de junio siguiente}, «1
filazo de presentación de solicitudes en
la Delegación Provincial del Ministerio
de la Vivienda, concluye a las catorce
treinta horas del próximo día 14 de los
corrientes.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GEIENCIA DE URBANIZACIÓN

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO DE SUBASTA PA-

RA LA ENAJENACIÓN DE PARCELAS DE TE-

RRENO CON DESTINO A USOS INDUSTRIALES,
SITAS EN EL POLÍGONO «INDUSTRIAL DE

MIERES», DE MIERES (ASTURIAS), PROPIE-
DAD DE LA GERENCIA DE URBANIZACIÓN

a

(G. C.—3.715)



Francisco Rojo de Pablo. —Sáinz de
Baranda, 70. —1962. —.Rama XVIII-9.—
Núrri. 30. —Tejidos y ropas hechas. —

'Cuota a ingresar, 17.290 pesetas.
Rosmae, S. L.—Independencia, 11.—

I9g2.—Núrn. 58.—Base impositiva, pe-
setas 63.000.

Lucio Pailacios Calvo.—Cava Baja, 20.

1962. —Rama XVIII-9.—Núm. 65.—Te-
jidos y ropas hechas. —Cuota a ingresar,

3.272 pesetas.
Manuel Vicaria Artieda. — S. Pedro

Mártir, 4.—1962. —Núm. 70. —A de.vol-
yer, 476 pesetas.

Juvenil Rocaal, S. L.—Paseo Delicias,
-número 65 bis. —1962. —Núm. 71. —Ba-
se impositiva, 50.400 pesetas.

Confecciones Rocío, S. A.—Fernando
el Católico, 3.—1962. —Núm. 75. —Base

' impositiva, 50.400 pesetas.
Cotema, S; L.—Virgen de Nuria, n.

1962. —Núm. 80. —Base impositiva, pe-
setas 37.800.

José Molina Carpiso.—Bordadores, n.

:i9O2.—Rama XVIII-9.—Núm. 81.—Te
jidos y ropas hechas.—Ouota a ingresar

• 4.234 pesetas.
Sdad. Espfi. Compraventa y Promocio-

nes. —General Ramírez Madrid, 16.—
• 1962.—Núm. 62. —Base impositiva, pe

•setas 60.580.
Emilio García Estévez. —Gral. Orgaz,

número 15.—1962. —Rama XVIII-8-L.—
Núm. 4. —Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 3.944 pesetas

J. Luis Pérez de Albemz y Díaz.—Feo.
Paino, 3-—1962.—Rama XVIH-8-ÍL.—
Núm. 8.—Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 756 pesetas.

Benedicto Huertas Ayuso.—Gral. Ri
•cardos, 21.—1962.—Rama XVIII-8-L.—
Jíúm. 17.—Mercería detall. —Cuota a in
gresar, 2.944 pesetas.

Julio Pérez Prado. — Gral. Ricardos
-jpúmero 97.—1962. —'Rama XVIII-8-L.—
Ttfúm. 19.—Mercería detall.—Cuota a in-
gresar, 2.544 pesetas. .

Clementina Llanso Barris.—Gral. Ri-

cardos, 102. —1962. —Rama XVIII-8-L.
Núm. 20. —Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 2.544 pesetas.

Félix Moira Sánchez.—Gral. Ricardos,
número 132. —1962.—.Rama XVIII-8-L.
Núm. 26. —Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 2.144 pesetas.

Francisco Rodríguez Martínez. — Fe-
freira, sin número. —1962. Rama
XVIII-8-L.—Núm. 43. —Mercería detall.
Cuota a ingresar, 1.944 pesetas.

Manuel de la Iglesia Martínez. —Paseo
Muñoz Grandes, 16.—,1962. —.Rama
XVIII-8-L.—Núm. 52. —Mercería detall.
Cuota a ingresar, 1.344 pesetas.
i Pedro Pato Calvo. —María Carmen, 64.
!i962.-JRama XVIII-8-L.—Núm. 71.—
Mercería detall.^Cuota a ingresar, 944
Desetas.
í Cipriano Benito Benavent.—Pelicano,

-número 1.—1962. —'Rama XVIII-8-L.—
Núm. 78.—Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Virgilio Manso Cacho. —Av. Oporto,
número 12.—1962.—Rama XVIII-8-L.—
Núm. 86.—Mercería detall. —Cuota a in-

: gresar, 944 pesetas.
Enrique Vellas Gómez. —Grulla, 7. —

Í 1962. —.Rama XVIII-8-L.—Núm. 91. —
Mercería detall. —Cuota a ingresar, 944
pesetas.

Marcelino Villarrea! Villanueva. —Na-
? -val-moral de la Mata, 26. —1962. —Rama

XVIII-8-L.—Núm. 92.—Mercería detall.
Iff'Cuota a ingresar, 944 pesetas.

Crisanto Herrador ¡Martínez. —Ábran-
te, sin número.—1962. —Rama XVIII-8-
L—Núm. 85.—Mercería detall. —Cuota
a ingresar, 944 pesetas.

Plácido de Miar Volante. —Generalísi-
mo, 99.—1962.—Rama XVIII-S-L.—Nú-
mero 88. —Mercería detall. —Cuota a in-
gfresar, 944 pesetas.

Alfonso Pozuelo Ribera. — Paseo Oli-
vos, 53. —1962. —Rama XVIII-8-L.—
Núm. 96.—Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 944 pesetas.

Victorio Tejero Viña. — Argüeso, 50.
1962.—Rama XVIII-8-L.—Xúm. 118.—
Mercería detall. —Cuota a ingresar, 744
pesetas.

Palmira Alpuente Ferrer.—Juan Tor-
nero, 31.—^1962. —Rama XVIII-S-L. —
Núm. 134. —Mercería detall. —Cuota a in-
gresar, 544 pesetas.

Vicente Gandía Ganofre.—Paseo Oli-
vos, 91. —1962. —Rama XVIII-8-L.—
¡Núm. 137.—Mercería . detall.—Cuota a
ingresar, 544 pesetas.

Madrid, 30 de junio de 1965.—El Co-

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente ¡ Cuarenta
(40) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saria en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a. partir de la
fecha de inserción de esta nota en ei Bo-
letín Oficial de la "provincia. — (Refe-
rencia : A. R.—108.24.)

Término municipal: San Martin de la
Vega. (Madrid).

Ciase de material a extraer: Grava
Metros cúbicos

Río Jarama
3.00.0

Cauce
Tramo: 400 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a 200

metros aguas abajo del puente Pindoque,
margen derecha

Domicilio: Madrid, calle del Doctor
Gómez lilla, núm. 2.

Nombre del peticionario: Don Pablo
Aladueña Jiménez.

Benedicta Albaina Retana. — Leganés,
número 24. —1962. —Rama XVIII-11-L-
M.—Núm. 30. —¿Comercio tejidos. —Cuo-
ta a ingresar, 504 pesetas.

Adelina Frutos Ventura. — Alejandro
Sánchez, 14.—1962.—Rama XVÍII-11-
L-M.—Núm. 37. —Comercio tejidos. —
Cuota a ingresar, 2.000 pesetas.
• Adoración Barrero. —Av. Albufera,
número 119.—1962. —Rama XVIII-n-L-
M.—Núm. 38.—Comercio tejidos. —Cuo-
ta a ingresar, 3.944 pesetas.

Juana Costa Garra.—Sierra de Gadi,
número 4.—1962. —Rama XVIH-11-L-
M.—Núm. 39. —Comercio tejidos. —Cuo-
ta a ingresar, 3.944 pesetas.

Josefa Aranda García Calderón. —Ge-
neral Ricardos, 188. — 1962. — Rama
XVIII-ii-L-M.—Núm. 43. —Comercio
tejidos.—Cuota a ingresar, 876 pesetas.

Faustino ¡Delgado Blanco.^Ntra. Se-
ñora de la Luz, 2. —1962. —Rama XVIII-
11-L-M.—Núm. 53. —Comercio tejidos.
Cuota a ingresar, 4.000 pesetas.

Cipriano José Sánchez Domínguez. —
San Patricio, 3.—1962. —Rama XVIII-
11-L-M.—Núm. 68. —Comercio tejidos. —
Cuota a ingresar, 944 pesetas.

José Cimorra Vázquez.—Príncipe, 32.
1962.—Rama XVIII-11-J-K.—Núm. 12.

Comercio tejidos. —Cuota a ingresar, pe-
setas 18.000.

Ángel Pérez López.—Mercado Andrés
Mellado.—1962.—Rama XVIII-D-E. —Núm. 86.—Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 2.944 pesetas-.

María Angeles García Martín. —Am-
brosia Moreno, 25. — 1962. — Rama
XVIII-11-L-iM.—Núm. 73. — Comercio
tejidos.—Cuota a ingresar, 2.857 pesetas.

Juan Luis Torre Fabiani. —Mnez. de la
Riva, 47.—1962.—Rama XVIII-11-L-M.
Núm. 29. —Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 6.150 pesetas.

Núm. 78.—Base impositiva, 30.000 pe-
setas.

Valentín ¡Marqués Muschen. —1962. —
Rama XVIII-n-J-K.—Núm. 113- —
Comercio tejidos.—-Cuota a ingresar, pe-
setas 236.

Arcadio Paz Sánchez. —Alcalá, 177.—
1962.—Rama XVIII-11-A.—Núm. 37.—
Tejidos confección. —Cuota a ingresar,
32. pesetas.

Pedro César Rodríguez Vargas. —Con-
de Peñalver, -,1.-1962.— Rama XVIII-
11-A.—Núm. 51. —Tejidos confección.—
Cuota a ingresar, 23.000 pesetas.

Mercedes Belda Vonthode. —Claudio
Coello, 86. —iq62.—Rama XVIII-11-I.—-
Núm. 20. —Menor ropas. —Cuota a in-
gresar, 7.504 pesetas.

Jacinto Sánchez Fajardo. — Marcelo
Usera, 8.—1962.—Rama XVIII-n-J.K.
Núm. 76.—Comercio tejidos. —Cuota a
i ngresar, 3.944 pesetas.

Manuel Latorre Vargas. —S. Carlos de
los Angeles, 309. —1962. —Rama XVIII-
11-J-K.—Núm. 90. —Comercio tejidos.

Cuota a ingresar, r.407 pesetas.
Alejandro Manjón Navares. —Av. Ciu-

dad de Barcelona, 118.—1962. — Rama
XVIII-n-J-K. — Núm. 95. — Comercio
tejidos. —Cuota a ingresar, 1.944 pese-
tas.

Domingo González ¡Mendiondo. —Alca-
lá, 30.—1962. —Rama XVIII-11-J-K. —
Núm. 32. —Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 5.504 pesetas.

María Barrios Gómez.—-Santa Cristina,
número 1.—1962. —Rama XVIII-n-J-K.
Núm. 45. —Comercio tejidos.—Cuota a
ingresar, 2.876 pesetas.

María Hernando López. —Paseo Espe-
ranza, 33I —1962. —Rama XVIII-11-J-K.
Núm. 52. —Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 904 pesetas.

María Acosta Sánchez. —Alfonso XIII,
número 22. —1962.—Rama XVIII-11-
J-K.—Núm. 65. —Comercio tejidos. —
Cuota a ingresar, 104 pesetas.

Emilio Gil Crespo.—^Baleares, 17. —
1962.—Rama XVIII-11-J-K. — Núme-
ro 66. —Base impositiva, 35.000 pesetas.

José Benito. García.—Baleares, 20.—
1962.—Rama XVIII-n-J-K.— Núme-

ro 67. —Comercio tejidos. —Cuota a ingre-
sar, 3.944 pesetas.

Santiago Blanco Martínez. — Nicolás
Usera, 43. —1962.—Rama XVIII-11-J-
K.—(Núm. 68.—Comercio tejidos. —Cuo-
ta a ingresar, 4.612 pesetas.

Manuel Díaz Montado. —Ignacio San-
tos, 17.—1962.—Rama XVIII-u-J-K.—
Núm. 69. —Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 3.944 pesetas.

Josefa Abril Antonia.—Gral. Sanjurjo,
número 25. —'1962. —Rama XVIII-D-E.

pesetas.
Julio Sarmentos Maruri. —Tose Anto-

nio, 55.—1062.—Rama XVIII-D-E. —Núm.' 76.—Base impositiva, 32.000 pese-
tas.

Ernesto García Fernández. —Escosura,
número 2.—1962. —Rama XVIII-D^E.—
Núm. 55. —Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 504 pesetas.

Manuel Bartolomé Paderno. —Guzmán
el Bueno, 85.—1962. —Rama XVIII-D-E.
Núm. 60.—Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 504 pesetas.

Pedro Cervera Rodríguez. —Paseo Cas-
tellana, 57.—1962.—Rama XVITI-D-R.
Núm. 62.—Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 504 pesetas.

Luisa Peretzshner Suárez.—Rodríguez
San Pedro, 47.—1962.— Rama XVIII-D-
E.—Núm. 70. —Base impositiva, 35.000

Luis Parra Domingo. —Bravo Muriilo,
número 129.—1962. —Rama XVIII-119. 'fgh.—¡Núm. 16.—Menor confecciones. — ¡
Cuota a ingresar, 7.000 pesetas.

Manuel Rubio Carames.: —Bravo Muri- \u25a0

lio, 260.—1962.—.Rama XVIII-11-fgh.—
Núm. 21. —Menor confecciones. —Cuota j
a ingresar, 3.755 pesetas.

Emilio Calleja Sánchez. —Carretera de i

Aragón, 130. —1962.—Rama XVIII-ii-j
fgh.—Núm. 22.—Menor confecciones.—¡

Cuota a ingresar, 4.504 pesetas.
Cayetano González.—Chile, 33. —1962.

Rama XVIII-11-fgh.—Núm. 23. —Menor
confecciones. —Cuota a ingresar, 3.504 ;
pesetas.

Ana María Segarra Plana. —Virgen del
Sagrario, 4.—1962.— Rama XVIII-11-
fgh.—Núm. 25. —Menor confecciones. —
Cuota a ingresar, 6.000 pesetas.

Cayetano Pascual Albala.—Topete, 17.
1962. —"Rama XVIII-11-fgh.—Núm. 26.
Menor confecciones. —Cuota a ingresar,

5.000 pesetas.

José Rodríguez Cárdenas. —Donostia-
rra, 3.—1962. —Rama XVIII-11-fgh. —
Núm. 34. —Menor confecciones. —Cuota
a ingresar, 1.504 pesetas.

Vicente García Valero. —General Mos-
cardó, 30. —1962.—Rama XVIII-11-fgh.
Núm. 36. —Menor confecciones. —Cuota
a ingresar, 4.944 pesetas.

María Teresa Bueno Peñalver. —Bravo
Murillo, 186.—1962.—Rama XVIII-11-
fgh.—Núm. 44. —Menor confecciones. —
Cuota a ingresar, 3.944 pesetas.

Enrique Suárez Gonlez. Fierro. —Rai-
mundo Fdez. Villaverde, 21. —1962. —Ra-
ma XVIII-11-fgh.—Núm. 53.—Menor
confecciones. —Cuota a ingresar, 4.472
pe setas.

Luis Ortiz Pérez.—Aguilenos, 11. —
1962. —Rama XVIII-11-fgh.—Núm. 62.
Menor confecciones. —Cuota a ingresar,
1.944 pesetas.

Eustaquia Ruiz Martín. —Jumel, 2. —
1962.—Rama XVIII-11-fgh.—Núm. 64.
Menor confecciones. —Cuota a ingresar,

1.944 pesetas.
Lorenza García Cuadrado. —José An-

tonio, 55. —1962.—Rama XVIII-D-E.—
Núml 10.—Comercio tejidos. —Cuota a
ingresar, 18.876 pesetas.

Roberto Jiménez Gómez-Cordobés. —
Fdo. el Catálico, 77.—1962. —Rama
XVIII-D-E.—Núm. 53.—.Comercio te-

jidos.—Cuota a ingresar, 8.944 pesetas.
Leonor Barasa Obispo.—Donoso Cor-

tés, 28.—1962.—Rama _ XVIII-D-E.—
Núm. 44. —Comercio tejidos.—Cuota a
ingresar, 6.944 pesetas.

Alejandro Camón Garrido. — Bravo
Murilío, 300. —1962. —Rama XVIII-11-
fgh.—Núm. 14.—Menor confecciones. —Cuota a ingresar, 9.944 pesetas.

Jerónimo Díaz Díaz. —Vicente Cama- '
ron, 12.—,1962.—Rama XVIII-8-L.—
Ñúm. 166.—Mercería detall. —Cuota a j
ingresar, 144 pesetas. \

Camarón, 27.—1962. —Rama XVIII-&-,
h.—Núm. 149. —Mercería detall. —Cuota j
a ingresar, 344 pesetas.

Carmen Vindel Fernández.—Paseo Pe-
rales/ 56.—1962.—Rama XVIII-8-L.—
Núm. 138.—Mercería detall.-^Cuota a in-
gresar, 344 pesetas.

Alejandrina Palacios Jiménez. —Ramo-
na Laurin, 30. —1962.—Rama XVIII-8-
L.—Núm. 147.—Mercería detall. —Cuota i
a ingresar, 344 pesetas.

Julio Palomino Saliastes. —Nuevo Pa- i
lamino, 25. —1962. —Rama XVIII-8-L.—¡ .
Núm. 148.—Mercería detall. — Cuota a
ingresar, 344 pesetas.

Joaquín Parra del Castillo. — Vicente
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Madrid, 15 de junio de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

María de los Angeles Martínez Muñoz»
Coya, 79. —1962. —Rama XVIII-11-I.—.
Nikn, 21. —-Menor ropas. —Cuota a ingre-
sar, 7.504 pesetas.

José Braunn. —Serrano, 13.—1962. —Rama XVUI-u-I.—Núm. 36.—Menor
ropas. —Cuota a ingresar, 5.504 peseta».

María del Carmen Rodríguez Pérez.—
Alonso Heredia, 29. — 1962. — Rama
XVIII-11-I.—Núm. 60.—Menor ropas.
Cuota a ingresar, 5.000 pesetas.

Samuel Sánchez Poyatón.—Alcalá, ski
número.—1962. —Rama XVIII-11-B.—
Núm. 31.—Menor ropas. —Cuota a ingre-
sar, 20.204 pesetas.

Juana Ortiz Ruiz. —José Antonio, 4.—
1962.—Rama XVIII-11-B.—Núm. 36.—
Menor ropas.—Cuota a ingresar, 15.238
pesetas.

Federico Rodríguez Martínez. —Carre-
tas, 23. —1962. —Rama XVIII-ii-B.—
Núm. 37. —Menor ropas. —Cuota a in-
gresar, 20.000 pesetas.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Nombre del peticionario: «Graveras
Rivas, S. A.».

Domicilio: Hermosilla, 109, Madrid.
Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 5.000.
Cauce: Río Jarama
Tramo: En el lugar denominado «Los

Canales con el Soto», 200 metros aguas
arriba y 200 metros aguas abajo.

Término municipal: Rivas-Vaciamadrid
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Dieciocho
(18) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de da provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—108.8.)

Madrid, 24 de junio de 1965.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(G. C (0.-61.083)

Comisaria de Aguas de la Cues-
ca del Tajo

Autorización para extracción lie árMM

Habiéndose formulado en. esta Comisa-
ría lá petición que se reseña en la si-
guiente
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Condiciones

Dado en Madrid, a tres de julio de. mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

(A.—39.900)

cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia de Colmenar Viejo por do-
ña Pilar Barranco Martínez y don Julián
Navacerrada Barranco, con dcña María
de los Santos y doña Manuela Aguado
Montes ; don Enrique, don Manuel, doña
Enriqueta, doña María Luisa, doña Ju-

cioña Mercedes y doña Angeles Agua-
Esteban ; doña Julia Esteban Jurda-

doña Mercedes Várela Pérez, v don
1 Fernando Cantos López, por sí y

>presentante de su esposa doña
idandiez González, y otros, so-

inadas declaraciones de nulidad
enta, se ha dictado por la

de lo Civil de esta Audien-
la providencia, que es co-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a treinta de junio de mil, no-
vecientos sesenta y cinco. — El Secreta-
rio, Antonio Yáñez.— Visto bueno: El
"Magistrado-Juez de primera instancia,
S. Martín-Laborda.

Los mencionados bienes ae hallan de-
positados en poder del propio demandado
don Luis Heredero Márquez, vecino de
Olivenza, donde podrán ser examinados
por los que deseen tomar parte en la su-
basta.

en la mesa del Juzgado o
destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—39.885)

4. a «Agro de Abaixo», cereal, de ca-
torce áreas veinte centiáreas. Linda: Nor-
te, Manuel Cid ; Este, Lorenzo Saburido;
Sur, Manuel Cid, y Oeste, Castor Quin-
tas.

3. a «Carballinos», centenar, de ocho
áreas. Linda: Norte, Delfín Santana;
Este, camino; Sur, Fernando Cid, y
Oeste, Antonio Co-menero.

2.a «Agro de Riba», cereal, de siete
áreas. Linda: Norte y Esté, Ramón Car-
nero; Sur, herederos de Manuel Colme-
nero, y Oeste, Agustín Vences.

i. a «A Viña», cereal, de cinco áreas,
que linda: al Norte, camino; Este y Sur,.
Agustín Méndez, y Oeste, Concepción
Prieto.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el ilustrísimo señor Juez de.primera ins-
tancia número nueve, de esta capital, en
autos de menor cuantía promovidos por
don José Gil Rodríguez, representado por
el Procurador señor Moreno, contra don
José Rivas Rivero, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta en pública subas-
ta y por segunda vez las fincas que com-
prende la descripción siguiente:

ca del ilustrísimo señor Pre-
. de la Sala Tercera de lo Civil-.—
ni: Alejandro Bustamante. (Rubri-

ifrisimo señor Presidentes—

ntiuno de diciembre de mil
esenta y cuatro. —Por pre-
erior escrito con la certifica-
ción que se acompaña, que
rollo de su razón, entre-

copias simples a los coliti-
ene por cesado al Procura-
nte Olivares, en nombre de
ta Aguado Esteban, y ha-
los herederos de esta seño-
de edictos, que se publica-

letin Oficial de esta pro-
xistencia de los presentes
e que en el término de diez
nen en los mismos, si vie-
s a su derecho, apercibidos

acerlo dentro de dicho tér-
derán las sucesivas diligen-

que a los mismos respecta,
dos del Tribunal.—Lo acor-
ores anotados a! mareen, v

Providencia

9. a «Paredes», cereal, de dos áreas
sesenta centiáreas. Linda: al Norte, An-
tonio Seguín; Este, Delfín Cabrera;
Sur, Teresa Cabrera, y Oeste, Delfín Ca-
brera.

8. a «Paredes», cereal, de dos áreas
noventa centiáreas. Linda: Norte, Juan
Domarco ; Este, herederos de Manuel Ri-
vero; Sur, Cándido Lorenzo, y Oeste,
Juan Domarco.

7.* «Paredes», cereal, de seis áreas y
cuarenta centiáreas. Linda: Norte y
Este, Cándido Lorenzo; Sur, Francisco
Domarco, y Oeste, el mismo.

6. a «Plaza», cereal, de siete áreas.
Linda: Norte, Agustín Vences; Este,
Enrique Carnero; Sur, Serafín Santana,
y Oeste, Juan Morales.

5- a «Cavada de Veig-a», cereal, de dos
áreas. Linda: Norte, Felisindo Dalama;
Este, herederos de Agustín Feijóo; Sur,
camino, y Oeste, Manuel Moreiras.

(C.-27.184)

ponde a la letra con su original,
6 remito y de que certifico.
a que conste y remitir al exec-

ré señor Gobernador civil' de esta
a, a fin de que la providencia an-

ente inserta se inserte en el Bole-
ícial de la misma, para que sirva
ificacicSn en forma a los herederos
l Enriqueta Aguado Esteban, cura-

do lo mandado, expido la presente,
firmo, rubrico y sello en Madrid, a

íero de julio de mil novecientos se-
a y cinco. — El Secretario de Sala,

íandro Bustamante v Martínez
3. C—3.626)

\u25a0=<*<£>»=\u25a0

VIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín*
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado"). —El Juez de primera
instancia (Firmado}.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del lote qué intenten rematar, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de las can-
tidades de dieciocho mil seiscientas se-
tenta y cinco pesetas y de seiscientas se-
tenta y ocho mil seiscientas veinticuatro
pesetas, en que respectivamente han si-
do tasados los bienes muebles y produc-
tos farmacéuticos.

Para que tenga'lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños,, número uno, se ha se-
ñalado el día veintidós del actual, a Jas
doce de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero tres, de los de esta capital, en los
autos ejecutivos que se siguen a nombre
de la Sociedad Mercantil Anónima «Pfi-
cer, S. A.», contra la entidad «Artus Quí-
mica Farmacéutica, S. L.», sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública y primera subasta, término
de ocho días y en dos lotes por separado,
los bienes muebles embargados a la en-
tidad demandada, propios* de oficia, que
se encuentran depositados en los locales
de la misma, sitos en la calle de Valle-
hermoso, número 87, piso quinto centro
izquierda, v los productos farmacéuticos
embargados también a dicha entidad, que
se encuentran depositados en los alma-
cenes de la avenida de. las Islas Filipinas,
número 36, todo lo que ha sido objeto
de tasación por el perito don Mariano
Santamaría García.

EDICTO

gil remolque, marca «Lisa», matrícu-
3A-137 R.
\u25a0ha subasta tendrá lugar en el local
íSte Juzgado de primera instancia nú-
R.dos, de Madrid, sito en la calle de!
\u25a0jal Castaños, -número uno, el cía tres
K>sto próximo, a las do:e horas.de
\u25a06-ana, bajo las siguientes

n tractor, marca «Lanz», matrícula
•16.581, número 6.668.

ita y cuatro, tramitados en este Juz-
> a instancia de «Ricardo Medem
a., S. A.», representada por el Pro-
3or señor Padrón, contra don Luis
rfero Márquez,' se sarán a la venta
primera vez, en pública subasta, los
entes bienes muebles embargados a
> deudor:

.virtud de lo acordado por el ilustrí-

s.eñor Magistrado - Juez de primera
ieia número dos, de esta capital, en
lencia del día de la fecha dictada
tos de juicio ejecutivo número cien-
:enta y cuatro, de mil novecientos

EDICTO

42. «Regueiriño»,
veinte centiáreas.
no; Este, Antonio
rederos de Ramón ~
men SegTiin.

«Cúrrelo», ee-
Norte, Antón

,45-
Linda

44. «Tallos»,
Linda: Norte. I ;

Stlveiro Campelo; -
do, y Oeste, Agustín ¿\u25a0'•

43. «Tallos», o
Linda: Este,
rederos de Mar
nuel Moreiras.

41. «Pedra», mi de cuaren-
ta centiáreas, digo cntiáreas.
Linda: Este, hered ¡anue! R:-
vero; Sur, Manuel E
Saburido.

40. «Cortina», i

tiáreas. Linda: N<
Este, camino ; Sur,
Oeste, Cándida Sahti

39. «Ouceira», ajo, de cua-
renta centiáreas. ! . Cándida
Santana; Sur, herede-
menero, y Oeste, Dei ra.

38. «Través», monte bajo, de media
área. Linda: Norte, herederos de José
Cabrera; Este, A\
te,- camino.

37. «Picos», ni<
cuarenta centiáreas. \orte, co-
munal ; Este, Agus . , y Sur y
Oeste, herederos de Manuel Blanco.

36. «Picos», monte bajo, de un
treinta ci'ntiáreas. Linda: Norte, Gene-
rosa Rivas ; Este, Estrella Morga¡
Oeste, Cesáreo Mén

35. «Picos», ir , de dos
áreas. Linda: Es1 Méndez;
Sur, José María 1 te, Manuel
Blarco.

34. «Crespos», de
centiáreas. Linda: N herederos de
Vicente Moreiras; Este, María Pérez;
Sur, herederos de Manuel Blanco, y
Oeste, Generosa R

alto, de un22- «Cuceirá»,
área. Linda: Norte
Oeste, Cándida Santana

32. «Avarela», o, de dos.
áreas. Linda: No: ederos de-
Vicente Morales ; Sur, Candida Santana,
y Oeste, herederos de Vicente Morales..

31. «Penedo Di u>nte bajo,, áe
tres áreas. Linda: Norte, Juan Seguin;
Este, monte; Sur, Aurora Gome;
Oeste., monte.

30. «San Roque», monte bajo, digo,
alto, de dos áreas. Linda: Norte, José
María Penín; Sur, herederos de Ramón
Seguín; Este, herederos de Generosa
Rivas, y Oeste, here • Constanti-
no Rivas.

29. «San Roque», monte bajo, de
tres áreas. Lindas Norte, herederos de
Generosa Rivas ; Este, Cesáreo Blanco ;
Sur, Agustín Méndez, y Oeste, Generosa
Rivas.

28. «Pegas», monte bajo (no constan
áreas). Linda: Norte, Antonio Dios ; Es-
te, Delfin Cabrera ; Sur, Severo Cabre-
ra, y Oeste, Rosendo Fernández.

2-¡. «Pepal», monte bajo, de veinte
áreas cuarenta céntiáreas. Linda: Norte,
Amparo Marquina; Este,. Severo Cabre-
ra; Sur, Cesáreo Rivero,- y Oeste, ca-
mino.

26. «Soutos», monte bajo, de veinte
áreas cuarenta centiáreas. Linda: Norte,
Amparo Marquina ; Este, Severo Cabre-
ra ; Sur, Cesáreo Riyero, y Oeste, ca-
mino.

25. «Falangueira», monte bajo, de
un área treinta centiáreas. Linda: Nor-
te, José Rodríguez ; Este, camino, y Sur
y Oeste, Manuel Cabrera

24. «Rubosa», monte bajo, de dos
áreas. Linda: Norte, ,Cándido Lorenzo;
Este, herederos de Manuel Santiago, y
Sur, Juan Domarco.

23. «Entre Caminos», monte, de un
área treinta centiáreas. Linda: Norte,
Pilar Blanco; Este, camino, y Sur, An-
tonio Cabrera.

22. «Cortinas», cereal, de ochenta
centiáreas. Linda: Norte, herederos de
Genoveva Rivas ; Este y Sur, camino, y
Oeste, Agustín Méndez.

2i. «Cortina», cereal, de un
Linda: Norte, Manuel Cabrera, y Sur,
Este y Oeste, Aurora Gómez.

reo Méndez; Este, carretera; Sur, ca-
mino, y Oeste, Ricardo Blanco.

20. [¿Cortinas», cereai, de un área
cuarenta centiáreas. Linda: Norte, Cesa-

19. «Soutos», cereal, de un área cua-
renta centiáreas. Linda: Norte, Ramón
Otero; Este, Cor P-ieto : Sur,
Cesáreo Blanco, v Oeste. Ramón Otero.

Vences

áreas

«Souto», cérea', de veinte ceníi-
Linda: Norte, Carmen Moi

Este, camino, y Sur y Osste, Agustín

• 17. «Souto», cérea!, de un área vein-
te centiáreas. Linda: Xorte, Constantino
Lamas ; Este, Cesáreo Blanco ; Sur, ca-
mino, y Oeste, Carmen Se^uín.

16. «Falang-ueira», cereal, de cuatro
áreas setenta centiáreas. Linda: Norte,
herederos de Modesto Díaz; Este, Ma^
nuel María; Sur, herederos de Vicente
Domarco, y Oeste, Francisco Domarco.

15- «Fa'angueira», cérea!, de cinco
áreas y treinta centiáreas. Linda: Nor-
te y Este, herederos de Vicente Domar-
co ; Sur, !os mismos, y Oeste, Francisco
Domarco.

14. «Cavadas Daca», cereal, de nue-
ve áreas. Linda: Norte, Salvador Car-
rero; Este, Maria Fidalgo; Sur, here-'
deros de Agapito Feijóo, y Oeste, Estre-
lla Morgade.

13. «Carballas Daca», cérea!, de siete
áreas. Linda: Norte, Agustín Vences;
Este, Delfín Carnero; Sur, Benjamín
Fernández, y Oeste, Juan Domarco.

Seguín

12. «Coalloso», cérea', de dos áreas
treinta cer.tiáreas. Linda: Norte, Beni-
to Quintas; Este, Agustín Feijóo; Sur,
Rosendo Fernández, y Oeste, Carmen

n. «Coalloso», cereal, de dos áreas
treinta centiáreas. Linda: Norte, Rosen-
do Fernández; Sur, herederos de Ma-
nuel Seguín y Salvador Seguín, y Oeste,
Francisco Domarco.

io. «Coalloso», cereal, de. dos área,.
Linda: Norte, herederos de Ramón Se-
guín; Este, Benito Quintas; Sur, Ma-
nuel Nieto, y Oeste, Fernando Gándara.

Que el tipo de subasta seráel de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indica-
do tipo, sin cuvo requisito no serán ad-
mitidos licitadores

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintiuno de los corrientes, a
las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número cinco, de "¡os

de Madrid, en los autos declarativos de
menor cuantía, hoy ejecución de senten-
cia, promovidos a instancia de don Jesús
Martínez Calabia, representado por el
Procurador señor Tejerina Reyero, con-
tra don Rafael Alvarez Fuertes, repre-
sentado por el Procurador señor Manteo-
la, se anuncia a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y el tipo de va-
loración rebajado en un. veinticinco por
ciento, un camión, marca «Dodge», ma-
trícula M-267.468, con motor «Barreiro's»,
que ha sido valorado en la suma de se-
senta y cinco mil pesetas.

-vlrá de tipo Ja suma de cincuenta y
•jesetas en que han sido tasados

el perito designado al efecto, no ad-
posturas que no cubran ]

eras partes de repetido tipo.
hacerse a calidad de ceder

a un tercero.

MfWa tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
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en cuyo expediente, al parecer, acredi-
tado el fallecimiento de) sus padres don
Miguel Suz y doña Dolores Guerra con
anterioridad al mismo y no haber dejado
descendencia alguna, se solicita la decla-
ración de herederos del causante a favor
de sus cuatros hermanas legítimas doña
Luisa, doña Teresa, doña Ana María y
doña Dolores Suz y Guerra, en la por-
ción que la Ley determina.

Lo que se hace público por medio del
presente, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la ley de Enjuiciamiento Civil,
a fin de que cuantas personas se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
de don Pedro Suz y Guerra, que la re-
claman sus citadas hermanas, comparez-
can ante el expresado Juzgado, sito en
ila calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, a hacer uso de sus
derechos en el término de treinta días.

Dado en Madrid, a veintiocho de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.¡ —El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—39.883)-

Condiciones
Primera

Los titulos.de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propie-
dad número seis, de esta capital, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que puedan examinarlos
quiénes deseen tomar parte en la subas-
ta, debiendo los lidiadores conformarse
con ellos, sin que tengan derecho a exi-
gir ningún otro titulo.

Segunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la su-
ma de novecientas sesenta y nueve m3
trescientas setenta y cinco pesetas, im-
porte del setenta y cinco por ciento de
la tasación dada a la participación de
finca de que se trata, y que para tomar
parte en dicho remate deberán los pos-
tores consignar previamente sobre la me-
sa del Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento de
la antedicha cantidad de novecientas se-
senta y nueve mil trescientas setenta y
cinco pesetas que sirven de tipo para esta
segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

4.;—La grada, marca «Barrios», nueve
mil pesetas.

3.—Un tractor «Walco-Wilcox», se-
tenta mil pesetas.

1.—Un tractor «Lanz», de 60 HP, ta-
sado en ciento veinte mil pesetas.

2.—Un tractor «Mineápolis», de 92
HP, cien mil pesetas.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivos número tres, del año mil novecien-
tos sesenta y cuatro, promovidos por
«Lanz Ibérica, S. A.», representada por
el Procurador señor Morales, contra don
Fernando Fidalgo Fidalgo, en reclama-
ción de pesetas, se ha acordado anunciar
a segunda y pública subasta los siguien-
tes bienes embargados al ejecutado ; por
lote separado podrá hacerse oferta, reba-
jando del tipo porque se anuncia el vein-
ticinco por ciento:

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y las (preferentes al crédito déla
parte actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose queí el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a sí

extinción el precio del remate.

¡Madrid, primero de julio de mil no^*1

cientos sesenta y cinco.—El Secretaria
Isidro Domínguez. —El Juez de primera
instancia, Faustino Mollinedo Gutierre-

(A.—39-860)

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en
el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, a las
once de la mañana del día veintiuno de
septiembre de mil novecientos sesenta y
cinco.

Segunda

Servirá de tipo para la subasta segun-
da el setenta y cinco por ciento del tipo
por que fue anuncia la primera, o sea la
cantidad de doscientas noventa y un mil
setecientas cincuenta pesetas, no siendo
admitida postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresado tipo.

Tercera

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta podrá hacer a lote sepa-
rado y a calidad de ceder el remate a
tercero, debiendo consignar en 4a mesa
del. Juzgado, antes de la hora señalada,
el diez por ciento en efectivo metálico
del lote a que desee concurrir.

(A.-39.886)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con.el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinticinco de junio de mil
novecientos sesenta y cinco. — El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Casa de planta baja, situada en el tér-
mino municipal de Vicálvaro. Linda: al
Oeste o frente, con la calle de Hermanos
Machado, por donde ¡le corresponde el nú-
mero cuarenta y nueve, antes denomina-
da calle del General Sanjurjo (antes de
Francisco Sierra), en línea de diez me-
tros ; al Sur o derecha, con propiedad de
desconocidos herederos dé don Matías
Esteban Asunción y doña Magdalena
Franco Olivares, en línea de siete me-
tros ; al Norte o izquierda, con casa y
terreno de don Heriberto Galán (hoy sus
desconoicdos herederos), en línea de sie-
te metros, y por el Este o espalda, con
patio de la propia casa, en ¡línea de diez
metros. Comprende una superficie edifica-
da de setenta metros cuadrados, desti-
nándose el resto del solar a patio.

Y por el presente se cita a don Teo-
doro, don Constantino y doña Andrea Ra-
zóla Salvador, herederos de don Joaquín
Galán Corral, vendedores de la finca y
de quienes procede la finca; a los colin-
dantes: Herederos de don Matias-Esteban
Asunción, herederos de don Heriberto
Galán, los desconocidos herederos de don
Silverio Martínez; á la Fundación Pose-
sión denominada «La Elipa», por hallar-
se gravada la finca con la carga de 6.666
reales y réditos de cien reales anuales..

igualmente se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, concediéndose a
todos ellos el plazo de diez días a par-
tir de la publicación de los edictos, para
que puedan comparecer ante este Juzga-
do a alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Madrid,, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos sesenta y cinco.
Matías Malpica.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Dicha finca fue formada por segrega-
ción de la que figura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número ocho, de
esta capital, en el folio ciento cuarenta
y ocho, tomo setenta y dos del Ayunta-
miento de Vicálvaro, finca cuatro mil cien-
to dieciocho, inscripción primera.

Sobre el solar descrito se ha elevado
una edificación, cuya descripción es la si-
guiente

Solar, que forma un cuadrado perfec-
to de diez metros de lado, que arroja
una superficie de cien metros cuadrados,
equivalentes a mil doscientos ochenta y
ocho pies, también cuadrados, que linda:
por el frente u Oeste, con la calle de Her-
manos Machado, por donde está señala-
da con el número cuarenta y nueve, an-
tes calle de Francisco Sierra, más tar-

de denominada calle del General Sanjur-
jo; por el Sur o derecha, con propiedad
de desconocidos herderos de don Matías
Esteban Asunción y doña Magdalena
Franco Olivares; por el Norte o izquier-
da, con casa y terreno de desconocidos
herederos de don Heriberto Galán, y por
el Este o testero, con propiedad de des-
conocidos herederos de don Silverio Mar-
tínez.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura.
Juez municipal del Juzgado nún*10

veintidós, de los de Madrid
Hago saber: Que en ejecución de f

sentencia dictada en el juicio de cogwj
ción número cuatrocientos tres, oe
novecientos sesenta y cuatro, seguido &•

este Juzgado a instancia de don José W

ballero Sánchez, contra don José Márcp

Barrio, sobre reclamación de cantida•
he acordado sacar a la venta en prime^*
y pública subasta los bienes muebles Q

le fueron embargados al demandado, "J¡1

las siguientes

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si las hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
<de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.—39.861)

Dado en Madrid, a doce de junio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que el rema,te podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que ios autos y la certificación del
Registro se hallan de manifiesto en Se-
cretaría ; y

Las descritas fincas radican en térmi-
no de Sandianes, en ese partido judicial.

Para cuyo remate de la sexta parte que
pueda corresponder al ejecutado don José
Rivas Rivero sobre dichos inmuebles,
que se hallan en proindiviso con sus her-
manos y amillarados a nombre de su ma-
dre dona Cristalina Rivero Blanco, do-
ble y simultáneamente ante este Juzgado
y en el de igual clase de Guinzo de Li-
mia (Orense), se ha señalado el día vein-
te de agosto del corriente año, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar los licitadores el diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que dicha sexta parte sale a subasta
en la suma de treinta y un mil novecien-
tas ocho pesetas treinta y- tres céntimos,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra sus dos terceras partes.

56. «Pajera» en estado ruinoso, de
unos veinte metros cuadrados, que lin-
da: Frontis, camino; derecha, callejón o
arroyo, y trasera, casa y terreno de Auro-
ra Gómez.

47. «Cavada de Cancela», cereal, de
quince áreas veinte centiáreas. Linda:
Norte, Juan Domarco; Este, Rosendo
Fernández; Sur, Manuel María, y Oes-
te, Cándido Lorenzo.

48. «Cavada de Concelo», cereal, de
cuatro áreas. Linda: Norte, Juan Do-
marco; Este, camino; Sur, Antonio
Quintana, y Oeste, Rosendo Fernández.

49. «Paredes», cereal, de un área. Lin-
da: Norte, Carmen Seguín; Este, Anto-
nio Dios; Sur, Cándido Méndez, y Oes-
te, herederos de Camilo Seguín.

50. «Manuela», monte bajo, de cuatro
áreas. Linda: Sur, Antonio Rivero;
Este, Agustín Dios, y Oeste, el mismo.

51. «Espiñeiros», monte bajo, d e
ochenta centiáreas. Linda: Norte, cami-
no ; Este, Antonio Rivero; Sur, sende-
ro, y Oeste, Josefa Cabrera.

52. «Careas», monte bajo, de un área
setenta centiáreas. Linda: Norte, here-
deros de Teresa Cabrera; Sur, camino, y
Oeste, herederos de Josefa Rivas.

53. «Monte de Forno», monte bajo,
de veinte centiáreas. Linda: Este, Anto-
nio Cabrera; Sur, herederos de Francis-
co Cabrera, y Oeste, camino.

54. «Una casa», de pianta baja y un
piso, de unos cuarenta metros cuadrados.
Linda: Norte y Oeste, con la huerta de
la misma herencia, llamada «Cortina»;
Este o frontis, calle; Sur, terreno erial,
que forma parte de la misma casa y mide
unos veinte metros cuadrados.

55- «Casa» de planta baja y un piso,
\u25a0con una. parte adosada por el Borte de
la planta baja, todo ello de unos cincuen-
ta metros cuadrados. Linda: frontis e iz-
quierda, entrando, calle; derecha, Auro-
ra Gómez, y trasera, herederos de Fran-
cisco Moreiras.

Rosendo Fernández ; Sur, Aurora Gómez,
y Oeste, José Dios.

46. «Cúrrelo», cereal, de un área.
Linda :• Norte, José Dios; Sur y Este,
Aurora Gómez, y Oeste, Rosendo Fer-
nández.

(A.-39.887)

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado don Fernando Fi-
dalgo Fidalgo, vecino de Ardocinos
(León), donde podrán ser examinados
por cuantas personas así lo deseen.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

El acto del remate tendrá lugar en
Sala audiencia de este Juzgado, sito
la calle de Prim, número diecisie te'

día dieciocho de agosto próximo y
de las once,

haNo se admitirá licitador que no ¡ ?

el previo depósito del diez por ciento q

la Ley establece, y no se admitirán r
turas que no cubran las dos terceras p

testes del avalúo de los bienes.

Segunda
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diez se sigue expediente a ins-
tancia de> doña Luisa, doña Teresa, doña
Ana María y doña Dolores Suz y Gue-
rra, sobre declaración de herederos abin-
testato de su hermano don Pedro Suz y
Guerra, natural de Madrid, hijo de Mi-
guel y de Dolores, de estado solter
que falleció en Madrid, el día vetr.

de febrero de mi novecientos sesenta y
cinco, sin haber otorgado testamento, y i;

EDICTO

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

Hago saber: Que en dos autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado a instancia del Procurador don San-
tos de 'Gandarillas Carmona, en nombre
y representación de don Juan José Ta-
bernero de Miguel y otros, contra don
Valentín Palacios y •R'uiz Senén, sobre
reclamación de. cantidad, he acordado por
providencia de esta fecha sacar nueva-
mente a la venta en pública y segunda
subasta, por término de veinte dias de
antelación y con la rebaja del veinticin-
co por ciento de la tasación dada a la
participación de finca de que se dirá,
\u25a0embargada al demandado, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, el día siete

Tercera

Los autos estarán de manifiesto e

Secretaría de este Juzgado a cuantos
seen tomar parte en la subasta, co

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de doña
Paula Recio Contador, representada por
el Procurador don Julio Padrón, sobre

iscripción de dominio de la siguiente
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Primera

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 20

6

de septiembre próximo y hora de !«
doce, bajo las condiciones siguientes:

La participación correspondiente alfemandado sobre la finca B, casa situada
en Madrid, señalada con el número siete
de la Glorieta de Bilbao; linda: por
Norte, por donde tiene su entrada, coa
la citada Glorieta; por ed Sur, con Ja
casa número ciento catorce, hoy ciento
ocho de la calle de Fuencarral; por
Este, con la casa número cuatro de Jj
calle de Sagasta, y por el Oeste, con la
calle de Fuencarral. Esta finca está ins.
crita en el Registro de la Propiedad con
el número doscientos treinta y nueve de
orden. Valorada en la cantidad de un
millón doscientas noventa y dos mil qu¡.
nientas pesetas la participación indivisa
de dicha finca embargada al citado de.
mandado.



tt> aparato se encuentra depositado
lér de la esposa del demandado,
liaría Luisa Pacios Fernández, con
lio en la calle de Fernando el Ca-
número once.

jarato televisor, mará «Telefun-
21 pulgadas, número 13.153, ta-
catorce mil pesetas.

mes objeto de la subasta

para que así conste y su inserción
Boletín Oficial de esta provincia

p el presente en Madrid, a seis de
de mil novecientos sesenta y cinco,
mí (Firmado). — El Juez municipal
ado).

(A—39.884)

(B.—1.738)

Y para que la sentencia inserta sirva de
notificación en forma a Vicente García del
Campo, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 5 de junio de 1965.

tivas en papel de pagos al Estado, sufriendo
en caso de insolvencia diez días de arresto;
menor, como responsabilidad personal sub-
sidiaria ; reprensión privada, y al pago de,
las costas del juicio.—Notifíquese esta sen-
tencia a Vicente García del Campo por me.
dio de edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia, y a la Empresa
Municipal de Transportes, por medio de cé-
dula que se expida al Agente judicial de este
Juzgado.—Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—-Carlos
Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.—Ce-
lebrando audiencia pública ei Juzgado mu-
nicipal núm. 6 fue leída y publicada la an-
terior sentencia por el señor Juez don Carlos
Serratacó Viada.—Madrid, 10 de abril de
1965. —Ante mí: Saturnino Luque (rubri-
cado).

ca «Corcho», de dos fuegos y horno.—Dos jarrones de porcelana,
Y con arreglo a las siguientes condi-

ciones :
Que para tomar parte en el remate de-berán consignar los licitadores sobre ia

mesa del Juzgado el diez por ciento de
la tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Qué el remate podrá hacerse a calidadde ceder a un tercero.
Y que los expresados bienes se encuen-

tran en el domicilio del demandado don
Francisco Alonso, calle de Joaquín Di-
centa, ocho, tercero B, donde pueden ser
examinados por los ilicitadores.

Y que para la celebración del remate
se ha señalado el próximo día veintiuno
de julio, a las once horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, número' trescientos
cincuenta y siete.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid,, a-diez de junio de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Agustín Toledo Rodríguez, como autor de
una falta de simpte imprudencia, de la que
resultaron lesiones, a la pena de 50 pesetas
de multa, que deberá hacer efectivas en
papel de pagos al Estado, sufriendo en caso
de insolvencia diez días de arresto menor
como responsabilidad personal subsidiaria;
reprensión privada; a que por vía de in-
demnización abonen a Carmen González Gar-
cía la cantidad de 1.30O pesetas y al pago de
las costas del juicio. Condenando asimismo
en concepto de responsable civil subsidiario,
en cuanto a la indemnización se refiere, a
Florentino Ángel Mateo.—Notifíquese esta
sentencia a Florentino Ángel Mateo por me-
dio de edicto que se publique en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Carlos Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.—Ce-
lebrando audiencia pública en el Juzgado mu-
nicipal núm. 6 fue leída y publicada la an-
terior sentencia por el señor Juez don Carlos
Serratacó Viada. — Madrid, 10 de abril de
1965.—Ante mí: Saturnino Luque (rubri-

cado).
Y para que la sentencia inserta sirva de

notificación en forma a Florentino Ángel Ma-
teo, que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid", a 5 de junio de 1965.

(A.—39.88S)

(B.—1.737)

EDICTO

>n Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en éste de mi cargo
sigue proceso de cognición con el nú-
:ro trescientos ochenta y dos, de mil
vecientos sesenta y cuatro, a instancia

Procurador don Emilio García Fer-
ndez, en nombre y representación de
1 Francisco Cayuela Cánovas, en con-
de don'Francisco Alonso González, en

teldía, sobre reclamación de dos mil
íatrocientas ochenta pesetas, y a ins-
ncia de la parte actora se sacan a la
:nta en pública y primera \u25a0 subasta, por
rmino de ocho días y precio de once mil
ivecientas pesetas en que han sido ta-
dos pericialmente, los siguientes bienes:
Un armario de dos cuerpos.—Una co-
ieta de cuatro cajones, con espejo.—Una
áquina de coser, marca «Werten», nú-
sro 337-9 23-—Dos sillas de oreja, ta-
sadas en rojo. — Un televisor, marca
Verner», núm. 1.349, de 19 pulgadas,
ti aparador de dos puertas laterales y
atro cajones, con Juna.—Una mesa y

vitrina con dos cajones y dos puer-
y tres cristales, todo ello haciendo
Jó, así como cuatro sillas tapizadas
rojo.—Una cocina a gas butano, mar-

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente del juicio verbal de fal-

tas núm. 591, de 1964, seguido por lesiones
y daños por imprudencia, contra Agustín To-
ledo Rodríguez, y como responsable civil sub-
sidiario, Florentino Ángel Mateo, por de-
nuncia de Carmen González y Eduardo Ló-
pez, se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen :

Sentencia.—Juzgado municipal núm. 6.—
Juez, señor don Carlos Serratacó Viada.—
En la villa de Madrid, el día 10 del mes de
abril y año de 1965.—El señor Juez muni-
cipal núm. 6, expresado arriba, vistas las
diligencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes : de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Agustín Toledo Rodríguez, y en concepto de
responsable civil subsidiario, Florentino Án-
gel Mateo,

Sentencia. —En la villa de Madrid, el día
10 del mes de abril y año de 1965.—El se-
ñor Juez municipal núm. 6, expresado arri-
ba, vistas las diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes : de la una, el
Ministerio Fiscal, y de. otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Vicente García del Campo, y en
concepto de responsable civil subsidiario, la
Empresa Municipal de Transportes,

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado Vicente García del Campo, como
autor de una falta de simple imprudencia,
de la que resultaron lesiones, a la pena de
50 pesetas de multa, que deberá hacer efec-

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas núm. 5, de 1965, seguido por lesiones por
imprudencia a Francisco Ollera Soria, contra
Vicente García del Campo, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen :

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 20
de mayo de 1965.—El señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propietario
número 7, de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes: de la una, el
señor Fiscal municipal, en representación de
la acción pública, y de la otra, Az Eddine
Ben Hamed Chaqui, cuyas demás circuns-
tancias personales del mismo ya constan,
como denunciado ; y

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado Az Eddine Ben Hamed Chaqui
a la pena de 1.000 pesetas de multa, repren-
sión .privada y pago de costa?, y sé impone
una multa de 50 pesetas como corrección por
su incomparecencia al Juzgado al cabo de
la Policía Armada don Hortensio Repiso Nú-
ñez y Policías Armados don Julián Muñoz
Hernández y don Francisco Bares Martín ;
y notifíquese esta resolución por edictos al
condenado y por cédula que se librará al se-
ñor Jefe de la Policía Armada y de Tráfico,

JUZGADO NUMERO 1
En las diligencias de juicio verbal de fal-

tas seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 173, de 1965, por vejación a la Autoridad,
y contra Az Eddine Ben Ahmed Chaqui, se
ha dictado la siguiente
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SERVICIOS RECAUDATORIOSruña, por Collado Villalba, a Moralzarzal a Cerceda, en su perfil
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el se-
gfeniero Director de Vías y Obras provinciales.

• \u25a0 Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España para
¡r cruce con línea telefónica sobre la carretera de San Fernando de
a Vicálvaro, Km. 3,600, siempre que cumpla las condiciones que

a su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provin-

\u25a0 870. Aceptar la petición de renuncia propia al cargo que, acogiéndosea lo depuesto en el artículo 45 del vigente Estatuto de Recaudación, formula
ei Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona deNava.carr.ero, don Eustaquio Castresana Guinea, debiéndose producir elcese efectivo al término del período normal de gestión del segundo semestrede, ano actual, todo ello conforme a lo que preceptúa el aplrtado segundodel numero , y los números 2 y 3 del citado artículo, y, en consecuencia,proceder a la oportuna convocatoria para la futura provisión de dicho cargo!
a a¿ AProbar bases de convocatoria para proveer el cargo de Recauda-dor de Contnbuaones e Impuestos del Estado- de la Zona de Navalcarneroque corresponde al turno de funcionarios provinciales, conforme a las di«¿
pos.c.ones del Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 y normasconcordantes y complementarias, bases que deberán publicarse en los «Bole-tines Oficiales» del Estado y de la provincia.

872. Salvar omisión observada en la parte dispositiva del acuerdo quefiguraba al numero 53 del Orden del Día de la sesión, ordinaria del Pleno de
27 de agosto de 19Ó4, por el que la Corporación quedó enterada de la inter-posición de recursos contra la designación de don Demetrio Escribano Mon^ecomo Recaudador de la Zona de Chamberí, acuerdo en el que se debió adicio-nar la siguiente frase final: «Designación que, en consecuencia, y conformea lo prevemdo en el artículo 27 del Estatuto de Recaudación, tiene carácterprovisional ya reserva de lo que en su día resuelva la Dirección Generalde Tesoro, Deuda Púbhca y Clases Pasivas, a la vista de las reclamacionesplanteadas ; todo ello sin perju.cio de las facultades del excelentísimo señorPres dente de la Corporación para decretar sobre posesiones, conforme a lalegislación general y al Estatuto de Recaudación».

873. Quedar enterada de la orden comunicada por el Excmo. señorMinistre.de Hacienda a la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública yUases Pasivas que resuelve los recursos formulados ante aquel Ministe-no contra la designación provisional de don Demetrio Escribano Mong-epara el cargo de Recaudador de Contribuciones de la Zona dé Chamberí,en el sentido de anular el nombramiento del mismo, efectuado por esta Cor-poración en sesión de 25 de junio de 1964, por no reunir la totalidad de las

882. Autorizar a «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.» para estable-
r cruce con línea eléctrica de alta tensión en el camino vecinal de Vicál-
ro a San Fernando de Henares en su perfil 6,230, siempre que cumpla
3 condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
as y Obras provinciales, y previo pago de la cantidad de 1.687 pesetas en
ncepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamien-
5 análogos en carreteras y caminos.

883. Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., para establecer cru-
con linea eléctrica de alta tensión sobre los perfiles 2.050, 6.250 y 10.750
t canino vecinal de Boadilla del Monte a Brúñete, siempre que cumpla

¡ condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de
as y Obras provinciales, y previo pago de la cantidad de 5.479,80 pese-
( en concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprove-
amientos análogos en carreteras y caminos.

884. Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., Distribución Cen-
», para establecer un cruce con línea eléctrica de alta tensión sobre la
rretera de Alcalá de Henares, por Meco, a Los Santos de la Humosa, en
perfil 9,960, siempre que cumpla las condiciones que señala en su infor-
> es señor Ingeniero Director de Vias y Obras provinciales, y previo pago
la cantidad de 2.895 pesetas, en concepto de tasas sobre permisos para
ras, instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos.

885. Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., Distribución Cen-
1, para establecer cruce con línea eléctrica de alta tensión sobre la carre-
a de Alcalá de Henares, por Meco, a Los Santos de la Humosa, en su
\u25a0fü I2>245> siempre que cumpla las condiciones que señala en su infor-
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y previo pago
te cantidad de 2.535 pesetas en concepto de tasas sobre permisos para
•ás, instalaciones y aprovechamientos análogos en carreteras y caminos.

B. O. P. ÍQ-7-4Í
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Cuarta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

ZGADO NUMERO 24

Notificaciones tfe sentencia

7

habrán de conformarse, sin poder
otro títuJo de propiedad; y



Esta Empresa saca a concurso público
con adjudicación a la mejor oferta y de
acuerdo con el pliego de condiciones, la
enajenación de:

Fallo : Que con revocación de la sentencia
recurrida,, debo condenar y condeno al de-

nunciado-apelado Pedro González Werner,
como autor de una falta de lesiones y daños
por imprudencia, a la pena de cuatro días dé
arresto y al pago de 500 pesetas a cada una
dé las- lesionadas- Isabel Etomínguez Urraco
y María Dolores Domínguez Soto en con-
cepto de indemnización, a cuyo pago y en

sentido subsidiario se condena a la propieta-
ria del vehículo, doña Mercedes Sanz Fer-
nández, con imposición de las costas de am-
bas instancias al referido denunciado.—Así
por esta mi sentencia, de la que junto con

los autos originales se remite testimonio
para su notificación y ejecución al Juzgado
municipal, lo pronuncio, mando y firmo.—

Andrés Gallardo Ros (rubricado).
Y para que sirva de edicto de notificación

en forma al condenado Pedro González Wer-
ner, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a 28T de abril de
1965.

se ha dictado sentencia por el: Juzgado de-
instrucción núm. 7, de esta capital, en el
recurso de apelación interpuesto en diclio ex-
pediente, y cuya parte dispositiva es como
sigue:-

Sentencia. —En Madrid, a 26 .de abril de
ig$5.—El señor don Andrés- Gallardo Ros,,
Magistrado-Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, habiendo visto en grado' de ape-
lación los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguidos ante el Juzgado munici-
pal del mismo número, entre partes : 'de la

una. el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la- otra-, como de-

nunciado, Pedro González Werner, sobre le-
siones en accidente de circulación de \u25a0 Isabel
Domínguez Urraco y María Dolores Domín-
guez Soto ; y

(B.—1.440)

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado Richard Herzner a la pena de
500 pesetas de multa, a que indemnice al
propietario de la sala de fiestas «El Biom-
bo Chino» en la cantidad de 400 pesetas y
reprensión privada, y al pago de las costas
del juicio. Y notifíquese esta resolución por
medio de edictos al condenado Richard
Herzner.—Así por esta mi sentencia, lo"pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto (rubricado). •

Publicación.—Leída y publicada fue la an-
terior sentencia por el señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propietario
número 7, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha, de lo que doy
fe.—Pedro Albacar (rubricado).

Y para que sirva de edicto de notificación
en forma al condenado Richard Herzner,
cuyo' actual domicilio o paradero se desco-
noce, y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid, con el visto bueno de
Su Señoría, a 29 de abril de 1965.

(B.—1.439)

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 29
de abril de 1965.—El señor don Luis Gutié-
rrez de Ojesto, Juez municipal propietario
número 7, de esta capital, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal dé
faltas, seguidas entre partes : de la una, el
señor Fiscal Municipal, en representación de
la acción pública, y de la otra, Richard
Herzner, cuyas demás circunstancias perso-
nales ya constan ; y

En las diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con el número
679, de 1964, por negarse a pagar una con-
sumición, contra Richard Herzher, se ha
dictado la siguiente

Le» que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento de
los señores que puedan hacer alguna k-

elamación contra dicha industria, enten-
diéndose que los, acreedores que no lo
hagan dentro de ios ocho, días siguientes,
a partir al de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo ceo
arreadlo a la Ley

Doo Blas Martin, propietario del esta-
blecimiento de ultramarinos sito en lí
plaza -del Aguador, número cuatro (Colo-
nia Yelázquez), cede el mismo en traspa-
so., coa todos sus derechos y enseres, a,
don Enrique Mazo.

Publicación.—Leída y publicada fue la an-
terior sentencia por el señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propietario
número 7, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha, de lo que doy
fe.—Pedro Albacar López (rubricado).

Y para que sirva de edicto de notificación
-en legal forma al responsable civil subsidia-

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado Manuel Gala Muñoz a la pena
de 100 pesetas de multa, reprensión privada,
a que indemnice al perjudicado José María
Mateos Baena en la cantidad de 500 pesetas

pago de las costas del juicio; se declara
isable civil subsidiario de la indemni-

zación concedida a Antonio Fungariño. Y
notifíquese esta resolución por cédula a Ma-
nuel Gala Muñoz y Antonio Fungariño.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto (ru-
bricado).

ntencia.—En la villa de Madrid, a 20

lyo de 1965.—El señor don Luis Gutié-
rrez de Ojesto, Juez municipal propietario
flamero 7, de esta capital, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes : de la una, el
señor Fiscal municipal, en representación de
la acción pública, y de la otra, Manuel Gala
Muñoz, cuyas circunstancias personales del
.mismo ya constan ; y

En las diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el núme-
r.. 106, de 1965, por lesiones y daños, y con-

lanuel Gala Muñoz, se ha dictado la si-
guiente

En las diligencias de juicio de faltas que
se siguen en este Juzgado señaladas con el
número 94 de orden, de 1965, por lesiones y
daños en accidente de circulación de Isabel
Domínguez Urraco y María Dolores Domín-
guez Soto, y contra Pedro González Werner, Imp. Provimial

Fallo : Que debo absolver 3? absuelvo libre-
mente a Manuel López Castaño ste- la falta

Sentencia.—En Madrid!,, a 6 de mayo de
1965.—Vistos por el señor don Mariano San-
chis Jiménez de Rada, Juez municipal de
este Juzgado; y

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por daños bajo el nú-
mero 52, de 1965, contra Manuel López Cas-
taño, ha recaído la sentencia que, copiada,
dice :

- Doctor Esquerdo. 46
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condiciones exigidas para ser clasificado como ex Recaudador por nombra-
miento ministerial, y, en consecuencia:

a)1 Acordar la designación, con carácter provisional, para el cargo de
Recaudador de Contribuciones de Chamberí, de don Valeriano Gudino,
concursante que reúne las condiciones preferentes exigidas.

b) Declarar que, por no haber llegado a tomar posesión del cargo
el señor Escribano Monge, no ha lugar a la misma en vista de la superior

lución.

PRESUPUESTOS

877. Reconocer al Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Pf
vincial, jubilado, don Enrique Alvarez Sáiz de Aja, eVsegundo quinquenio
pasivo, con efectos de 16 dé septiembre de 1964, con lo cual queda ele-
vada su pensión a 124.302,18 pesetas anuales, cantidad integrada por T
setas 108.088,86 de su pensión actual, y 16.213,32 pesetas, 15 p°r lC°
de la misma, del quinquenio pasivo ahora reconocido.

878. Reconocer al Peón caminero de la Sección de Vías y Obra 5

jubilado, don Vicente Alcobendas : Burgos, «1 primer quinquenio pasiva
con efectos de 12 de septiembre de 1964, con lo cual queda elevada 5a
pensión a 51.131,27 pesetas anuales, cantidad integrada por 44.461,98 1*\
setas de pensión base y 6.669,29 pesetas, 15 por 100 de la misma. *quinquenio pasivo ahora reconocido.

ción fija por las funciones de Letrado Asesor; 8.931,27 pesetas-del pre-
mio remuneratorio, y 24.561,01 pesetas de pagas extraordinarias;; las dos
últimas cantidades son ¡guales a las que percibía en activo el interesado
por los mismos conceptos, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo
de 25 de junio de 1964. .

Sj6- Asignar al Auxiliar Administrativo de la Corporación don Can-
dido Borges Carpintero, jubilado por edad reglamentaria en sesión de «"
de agosto de 1964, la pensión de 37.908,33 pesetas anuales, con efecW
desde el día 3 de septiembre de 1964; dicho haber pasivo es equivalente
al 82 por 100 del sueldo regulador, formado por lqs siguientes conceptos:
16.300 pesetas de sueldo base; 21.402,86 pesetas de seis quinquenios ¿

15 por 100; 1.307,71 pesetas de parte proporcional a los 422 días trans-
curridos del quinquenio de próximo vencimiento, y 7.219,11 pesetas *pagas extraordinarias, cantidad esta última igual a la que percibía el '«&
resado en activo por el mismo concepto.

874- Autorizar, por necesidad y urgencia reconocidas, una habilita-
de crédito por importe de 180.000 pesetas, a incorporar al capítulo I,
ilo 2.0, del vigente Presupuesto de Gastos, con el epígrafe número

iii/'II, «Para satisfacer al Ministerio de la Vivienda importes correspon-
dientes a la concesión de viviendas a empleados provinciales», y dos suple-
mentos tJe crédito por importes respectivos de 3.000.000 y 150.000 pesetas,

rar a las partidas número 111, «Cuotas, indemnizaciones y demás
apuestas por la legislación laboral», y número 116, «Comisiones

\u25a0iales, recepciones, de carácter representativo», ambas también del vi-
e Presupuesto de Gastos; habilitación y suplementos cuyo total importe

<íe 3.33°-ooo pesetas se obtiene, por transferencia, de las siguientes canti-
dades disponibles en las consignaciones de otras partidas del mismo Presu-
puesto: 1.000.000 de pesetas de la partida número 7, «Haberes del Cuerpo
Auxiliar Administrativo»; 1.500.000 pesetas de la partida número 8, «Ha-
beres de vanos empleados»; 530.000 pesetas de la partida número 13, «Pagas

mentarías al personal de este Grupo», y 300.000 pesetas de la partida
número 70, «Haberes de Encargados de obras, etc.».

CLASES PASIVAS Obras Públicas
875- Asignar a don Emilio Torres Cañamares, Jefe de Sección del

Técnico Administrativo y Letrado Asesor de la Corporación, ju-
bilado voluntario en sesión de 23 de julio de 1964, la pensión de 160.316,99

, pesetas anuales, con efectos desde el día 24 de julio de 1964; dicho haber
pasivo es equivalente al 100 por 100 del sueldo regulador, formado 1 por
los siguientes conceptos: 37.000 pesetas de sueldo base; 76.183,70 pe-
netas de ocho quinquenios al 15 por 100; 13.641,01 pesetas de gratifica-

880. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España Pi: *
establecer cruce con línea telefónica sobre la carretera de la Nacional *

S?9- Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España P arl
establecer cruce con línea telefónica sobre el camino vecinal de Alcob^
das a Barajas, en su perfil 0,500, siempre que cumpla las condiciones <T
señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras P^
vinciales.

SÁBADO 10 DE JULIO

(B.—1.478)

VENTA DE TROLEBUSES USADOS

A V I 3 O

(A.—39-89J)

G. C—2,634)

de daños denunciada, declarando de oficia
las costas causadas en este procedimiento

Y para que sirva de notificación a Manuel
López Castaño se expide el presente en Ma
drid, a 6 de mayo de 1965.

rio Antonio Fungariño, mediante a desco-. nocerse su actual domicilio o paradero ac-

tual, expido el presente al señor Director del
Boletín Oficial de esta provincia, y para su

inserción en dicho periódico, con el visto bue-
no de S. S. a, en Madrid, a 25 de mayo de
1965.

(B.—1.629)

Empresa Municipal de
Transportes

al cabo y Policías Armados denunciantes. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto (ru-
bricado).

Publicación. —Leída y publicada fue la an-

terior sentencia por el señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propietario
número 7. estando celebrando audiencia pú-

blica en el día de su fecha, de lo qué doy
fe.—Pedro Albacar (rubricado).

Y para que sirva de edicto de notificación
ea legal forma a Az Eddine Ben Hamed,
mediante a desconocerse su actual domicilio
ó paradero, y para su inserción en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido el' pre-

sente, con el visto bueno de Su Señoría, al
señor director de dicho periódico, que firmo

Madrid, a 20 de mayo de 1965.
(B.—1.630)

Las ofertas se admitirán hasta las doce
horas del uía 2¡ de juüo de 1965 en la
Secretaría general de la Empresa, calle
de Alcántara, núm. 24, Madrid.

El pliego de condiciones se halla ex-
puesto en el cuadro de avisos de esta Em-
presa, co'ocado en la planta baja de sus
dependencias. Alcántara, 24, y a dispo-
sición de tos interesados ens ía Sección de
Compras de la misma, tercera planta, y
se enviará por correo a quien lo solicite.

(O.—61.109)

13 trolebuses usados, marca Jacque-
morid», de un piso.

s
8

3 trolebuses usados, marca «Madrid»
de ún piso.


